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AOMINISTRAOiO^ MÜN^GiPÂL
ALDEAMAYOR 

DE SAN MARTIN
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por el plazo de quince 
días, se hallan expuestos al público 
todos los documentos que compren
den ¡las cuentas municipales de De
positaría, cuenta de valores auxilia
res e independientes, y de la cuenta 
del Patrimonio, concernientes al 
ejercicio de 1967, a fin de poder ser 
examinadas y presentar las’ recla- 

á^Íó»esr»M|«ift..hubiere lugar. 
^^^^íbéáhíiiayor&.-44 San Martín, 20 
fSe enero de 196*8fEl alcalde, J Sanz 
?BátOñ5^-..x- 'f

4Ó0—390

ALMARAZ DE LA MOTA
Aprobada por la Corporación la

durante el plazo de diez días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que sea publicado este anun
cio en. el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrá 
ser examinada y presentar, en la 
propia Secretaria, î^s reclamacio
nes a que baya lugar.

Ataquines, 19 de enero de 1968.— 
El alcalde, Mélchdr García.

BOCOS DE DUERO
Efectuada la rectificación del 

drón municipal de habitantes 
término, con referencia al 31

pá
del 
de

'0 ■ 455—392

BARRUELO DEL VALLE
Aprobada por el Ayuntamiento 

la prórroga del presupuesto ordina-
rió de 1967, para 
1968, el expediente 
fiesto al público, en 
este Ayuntamiento,

el ejercicio de 
estará de mani
la Secretaría de 
por espacio de

quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitants del término o 
persona interesada podrá presen-
tar, contra

, - / . i clones queprorroga del presupuesto ordinario i ^^^^.g quien
de 1967, para el ejercicio de 1968, 
estará de manifiesto al público, en 
está Secretaría, por e s p ac i o de 
quince días, durante cuyo plazo 
cualquier persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estime convenien-
tes,

Almaraz de Iq Mota, 15 de enero 
de 1968.-E1 alcalde! Héctor de Paz.

521—391

' Formada la lista cobratoria para
la exacción de las contribuciones 
especiales por instalación de la red 
general para la acometida domici
liaria de aguas en esta localidad, se 
hallará de manifiesto al 'público,

con arreglo

el mismo, las reclama- 
estimen convenientes 
y como corresponda, 
al artículo 683 y con-

cordantes de,,.-la, Ley de Régimen 
. Loe ar . ' . "
:<r 'Barruelo del Valle, 19 de enero 
,de 1968.—El alcalde, E. Reglero.

458—393

BERCERUELO
Por espacio de quince días y a

efectos de reclamaciones, en las
oficinas de este Ayuntamiento, se 
halla expuesto al público el padrón 
de contribuyentes sujetos al pago 
del impuesto sobre circulación de 
vehículos, para el año 1968.

Berceruelo, 20 de enero de 1968. 
El alcalde, Manuel García.

diciembre de 1967, se halla expues
ta al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días,..-a,.eiec‘to..,dqj?eclamaciones.

Bocos de,Duero, 3,0. de enero de 
1968.-^-El alcalde, Florenciano Re
piso. | 1

f 602—395

CASTRONUÑO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente de prórroga del pre
supuesto municipal ordinario del 
año 1967 para el ejercicio de 1968, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, el re
ferido expediente y el presupuesto 
prorrogado del año 1967.

Durante dicho plazo podrán ser 
examinada la referida documenta
ción y preséntar reclamaciones con
tra la misma por las personas 
naturales o jurídicas a que hace
referencia el artículo 
de Régimen Local.

Las reclamaciones 
Len se dirigirán al

683 de la Ley

que se formu- 
Delegado de'

Hacienda de la provincia, por con
ducto de este Ayuntamiento y se 
podrán interponer únicamente 
cuando obedezcan a situaciones 
creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo presupuesto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

,lEastronuño, 27 de enero de 1968. 
BÏ alcalde (ilegible).

581—39^ '
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CASTROPONCE 
DE VAEDERADUEY

Aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno la prórroga del presupuesto 
oTidinario de 196'7, para regir en el 
ejercicio económico de 1968, se ha
lla de manifiesto al público, en esta 
Secretaría, por espacio de quince 
días, en cuyo plazo cualquier habi
tante del pueblo o persona intere
sada podrá presentar, contra el mis
mo, las reclamaciones oportunas, 
con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local..

Castrdpoiic& de Valderaduey, 21 
''de enero de 1&68.—El alcalde acci
dental (ilegit^.

.^0 ___467-397

CASTROPONCE 
DE VALDERADUEY

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, con referencia al 31 
de diciembre de 1967, queda ex
puesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento-, por espacio 
de quince días, para oír reclamacio
nes. , \

Castroponce det Valderaduey, 24 
de enero de 1968.V-E1 alcalde acci
dental (ilegible). ■ 1

.
CORCOS

Aprobada por la Corporación la 
prórroga del presupuesto ordinario 
de 1967 para el año 1968, queda 
expuesta al público, durante quin
ce días hábiles, a efectos de examen 
y reclamaciones.

Corcos, 30 de enero de 1968.— 
El alcalde (ilegible),

, 579—399

^0 CURIEL 

'‘’■^Éfectuada la rectificación del pa
drón municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre de 
1967, se halla expuesta al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días y a efec
tos de reclamaciones.

Curiel, 29 de enero de 1968.—El 
alcalde, Antonino.. Gómez.

005—400

ESGUEVILLAS 'D-E ESGUEVA '
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno la próiroga -del presupues
to municipal ordinario de 1967, pa
ra regir el ejercicio económico de 
1968, se halla de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría del Ayunta-» 
miento, por espacio de quince días,! 

en cuyo plazo cualquier habitante 
del pueblo o persona interesada po
drá presentar, contra el mismo, las 
reclamaciones oportunas, con arre
glo ai artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

E'sgueviltás“'"de.^,b^sgueva, 22 de 
enero de 1968.-í^El j alcalde, Maria- 
nq López.. 1

485—401

‘EONTÍ HOYUELO
Aprobada por esta Corporación 

la rectificación hecha ai padrón 
municipal de habitantes de este 
término, con referencia al 31 de 
diciembre de 1967, estará de mani
fiesto al público, en Secretaría, por 
espacio de quince días, para su exa
men y reclamaciones.

Fontihoyuelo,.. 30 de enero de 
19JS-.—-El alcaide,. Pedro Hermoso, 

^v^ ' i 588—402

) ..^^/eNTE OÉMEDO
Óbservado error en el anuncio 

publicado en el “Boletín Oficial” de 
'la provincia, número 15, de fecha 
19 del corriente, sobre exposición al 
público del presupuesto ordinario 
del ejercicio de 1968, se rectifica y 
queda redactado de la siguiente 
forma;

Aprobada por la Corporación la 
prórroga del presupuesto ordinario 
de 1967, para regir durante el ejer
cicio de 1968, estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría, por es
pacio de quince días, durante cuyo, 
plazo cualquier habitante del tér
mino podrá presentar, contra el 
mismo, las reclamaciones que esti
me convenientes, con arreglo al 
artículo 683 de la Ley de Régimen 
Local.

Puente Okrtedo, 23 de enero de 
1968.—EL dícaftie (ilegible),

' 524—403

ISCAR
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto munici- 
' pal extraordinario 1968-1, para 

atenciones de la construcción de un 
j Colegio Libre Adoptado, estará de 

manifiesto al público, en la Secre- 
j taría de este Ayuntamiento', por 
i espacio de quince días, con arreglo 
: a lo dispuesto en el artículo 696.2 
: de la Ley de Régimen Local, du-- 

rante cuyo plazo se podrán formu- 
■ lar las reclamaciones que se estí- 
: men convemé^tes,
1 Isca^<^5;> degenero de 1968.—El
í alcal'd'e,. . Jesús Herrero.

' ,0--’

j ISCAR
j Aprobado por este Ayuntamiento 
j el proyecto técnico para las obras 
! de pavimentación de la calle Santa 
i Alaría y otras de esta villa,, se halla 
i de manifiesto al público, en esta’ 
! Secretaría, por espacio de quince 

días, a partir de la publicación del 
presente anuncio, durante los cua
les las personas interesadas pueden 
interponer las reclamaciones opor- 
tunagi,„...

feár, 25 de eñéi^ de 1968.—El 
aloáíde, Jesús Herrero.

Aprobado' por este Ayuntamiento 
el proyecto' técnico para las obras 
de pavimentación de calles trans-
versales de esta villa, se halla de 
manifiesto al público, en esta Se
cretaría, durante quince días, a par
tir de la publicación del presente 
anuncio, dentro de los cuáles las 
personas interesadas pueden inter
poner lás' reclamaciones oportunas.

Iscar, 25 de enero de 1968.—El 
alcalde, Jesús Herrero;

551— 40Ó

MAYORGA DE CAMPOS
. Aprobada por este Ayuntamiento 

la prórroga del presupuesto ordina
rio del año 1967, para el de 1968, 
estará de manifiesto ai público', en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo se podrán for
mular, respecto al mismo, las recla
maciones convenientes, de eonfor- 
midad al artículo 683 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Mayorga de (llampos, 22 de enero 
de 1968.—'E.1--alcalde, Felipe Sán- 

.’fehez.- ' ’
482—407

FLORALES CAMPOS
Aprobada por esta Corporación 

la prórroga del presupuesto muni
cipal ordinario de 1967, para regir 
en el ejercicio de 1968, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
se podrán formular las reclamacio
nes que se. estimen convenientes.

Morales de; Campos, 15 de enero 
de' 1968.—'El alcalde, Mariano Díez.

522—408
1/ í’-y?—
J LA MUDARRA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de las condiciones que ha 
de servir de base para el arriendo

MCD 2022-L5



5 de fèbrero de 196S 3

tito 
ras 
ata 
tila 
sta 
ice 
del 
Ja
ín 
or-

El

de los aprovechamientos de los pas
tos de las praderas propiedad de 
este Municipio, que¡dan expuestos 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, 'por espacio de ocho 
días, para examen y reclamaciones.

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos del artícu
lo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de .,.9,...dé enero de 1953.

La Mudarra, 25 de enero de 1968. 
El alcalde, Lorenzo Garabito.
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Aprobada por el Ayuntamiento 
la prórroga del presupuesto ordina
rio del año 1967, para regir durante 
el ejercicio de 1968, estará de mani
fiesto ál público, en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo- plazo- se podrán formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, de conformidad con el ar-

)0

Ley detículo 683 de la vigente 
Régimen Local.

Este anuncio deja sin 
pubdicado en el -“Boletín

G^dé 1968.- 
efecto 'eE*''bhéz.
Oficial”,^ 

número 15, de 19. degenero de 1968.' 
Padilla de Duero, 22 de enero de

IW.-El alcalde. Aquilino' Serrano.
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525—410

; PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
i A los diez días hábiles, contados 
J desde el siguiente, también hábil, 
] al en que aparezca este anuncio en 
í el “Boletín Oficial” de la provincia 

y hora de las doce, tendrá lugar, en 
[ *esta Casa Consistorial, la segunda 

subasta pública de las parcelas de 
■ terreno para construcción de vi- 

É viendas qué no fueron adjudicadas 
en la primera subasta, que tuvo 

t lugar el día 4 del actual, por care- 
r cer de postores.
1' Las proposiciones se presentarán 

en la Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta las catorce horas del día an- , 

í terior al señalado para la subasta, i 
[ El pliego de condiciones o bases ; 
1 para la misma, así como' el expe- i 

diente, se hallan de manifiesto en la i 
: Secretaría municipal.
^-i^Pedrajas de San Esteban, 22 de 
O'enero de 1968.—El alcalde, Luis 
'^'González Cerezano.

483—411

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Rendida la Cuenta general del 

presupuesto extraordinario, forma
do para la adquisición de un cauce 
y molino-solar para mejora de las 
praderas propiedad de este Ayunta
miento, se halla expuesta al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta

miento, con los documentos que la 
justifican, por el plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales po
drán presentarse las reclamaciones 
u observaciones pertinentes, de 
conformidad con lo establecido en 
la Ley de Régimen Local:

Peñaflor dé'' Hornija, 18 de enero 
def 1968.—El alcalde], Nestorio Sán
chez.

461—412

PEÑÁFLOR’W HORNIJA
El Ayuntamiento de esta villa 

tiene acordada subasta pública pa
ra él aprovechamiento de los pastos 
de las praderas propiedad de este 
Ayuntamiento, a cuyo efecto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y 
en el tablón de anuncios, se encuen
tra de manifiesto el pliego de condi
ciones y demás documentos para 
que, en el plazo de ocho días, pue
dan presentar las reclamaciones 
que crean justas.

Peñaf^^dó' Hornija, 22 de enero
-El .^Ibalde, Nesto-rio Sàn-

511—413

S^’

- ROZUELe^^bE LA ORDEN
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente de prórroga del pre
supuesto municipal ordinario del 
año 1987 para el ejercicio de 1968, 
queda expuesto' al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, el re
ferido expediente y el presupuesto 
prcrrogado del año 1967.

Durante dicho plazo podrán ser 
examinada la referida documenta
ción y presientar reclamaciones con
tra la misma por las personas 
naturales o jurídicas a que hace 
referencia el artículo 683 
de Régimen Local.

Las reclamaciones que

de la Ley

se formu-
len se dirigirán al Delegado de 
Hacienda de la provincia, por con
ducto de este Ayuntamiento y se 
podrán interponer únicamente 
cuando obedezcan a situaciones 
creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo presupuesto.

Lo que se hace público para ge- 
. neral conocimiento.
;^ ^ Pozuelo de la Orden, 24 de enero 

de 1988.—El alcalde, V. Vicente.
578—414

^1-------
RAMIRO

El día 15 de febrero próximo', a 
las trece horas, tendrá lugar, en 
esta Casa Consistorial, la cuarta 
subasta de 237 pinos del monte de 
Propios.

I.as proposiciones se admitirán 
hasta las trece horas del día 14 de 
febrero citado. ,

R-égirán las mismas condiciones 
qua para JáS "anteriores subastas.

Ramiro, 27.-dd.enero de 1968.—El 
alcalde. Leónides Martín.

/do 586—415

SAELICÉS DE MAYORGA
Aprobada por este Ayuntamiento 

la prórroga del presupuesto ordina
rio del año de 1967, para regir 
durante el actual año de 1968, que
da expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento', por 
término de quince días, el expe
diente de dicha prórroga, a efectos 
de,.,su examen y reclamaciones.

Saelices de Mayorga, 17 de enero 
de 1988.—El alcalde (ilegible).

442—410
/S ir-

SAN PABLO DÉ LA MORALEJA
A lO'S diez días, hábiles desde el 

siguiente al en- que aparezca inser
to este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y a las tre
ce horas del. mismo, tendrá lugar, 
en esta Secretaría, la cuarta subas
ta de 454 pinos del monte de Pro
pios, bajo el tipo de tasación de 
40.000 pesetas, y con arreglo al plie
go de condiciones que obra en la 
misma.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría, media hora antes 
de la señalada para la subasta.

San.>*R4,ljl^; de la Moraleja, 29 de 
ener^ de 19631—alcalde, Camilo 
González. f.

600—417

SAWA^ EUFEMIA? ^EL ARROYO
Aprobada por esta Corporación 

la prórroga del presupuesto muni
cipal ordinario de 1987, para regir 
en el ejercicio de 1968, se halla 
expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo se podrán formular las recla
maciones que S'e estimen pertinen- 
tés.

Santa Eufemia del Arroyo, 15 de 
enero de 1968.-f—El alcaide,. S. San
tos. ■ Í

523—418

xi^——
SANTERVAS DE CAMPOS

Aprobada por el Pleno de la Cor
poración la prórroga del presupues
to ordinario de 1967, para el 
ejercicio de 1968, se expone al pú
blico, por plazo de quince días, en 
la Secretaría dél Ayuntamiento', al

MCD 2022-L5
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objeto de oír reclamaciones, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes’ de la Ley de Régimen Local.

Santervás de Campos, 24 de ene
ro de.,„19,68.-«El alcalde, M. Serrano-.

555—4^9

/ LA S^A
Pob ■ adn úlart3^^nv Domínguez 

se 'doliáífa" licencia municipal para 
el ejercicio- de la actividad de moli
no de* piensos, en Ia calle Tomás 
Bayón, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 dél Re
glamento- de 30 de no-viemb-re de 
1961, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te edicto en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento.

La Seca, 26 de enero de 1968.— 
El alcalde, César Nieto.

j 556-420

TRASPINEDO
vJ'Rór espacio-Jie quince días, se 
halla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
la ordenanza de Sanidad Veterina
ria, al objeto de oír reclamaciones 
por quien se considere con derecho 
a ello.

Traspinedo, 30 de enero de 1968. 
El alcalde Xilegible).

603—421

A® TRASPINEDO

. .^probada pormste Ayuntamiento 
lá'prbrrcga del presupuesto ordina
rio de 1967, para el ejercicio- de 
1968, se expone al público, por el 
plazo de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, al objeto 
de oír reclamaciones, con arreglo- 
al artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Traspinedo-, ,80 de enero de 1968. 
El alcalde (ilegible-)-

604—422

VALÍ)EARCQS-'DE LA VELA
Efectuada la rectificación del pa

drón municipal de habitantes de 
este término, con referencia al 31 
de diciembre de 1967, se halla ex
puesta al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quinc-e días, para oír reclamaciones.

Valdearcos de la Vega, 30 de ene
ro de 1968;—El alcalde, Bernardino 
Agnada

VALDENEBRO
Acordada per 

la prórroga del 
ci-pal ordinario

DE LOS VALLES 
este Ayuntamiento 
presupuesto muni- 
del ejercicio de 

196'7, para el de 1968, y tramitado 
el oportuno expediente, se halla 
expuesto- al público', en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para 
examen de cuantas personas o enti
dades a que hace referencia el ar
tículo 683 de la vigente Ley de 
Régimen Local, puedan formular 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes.
-'.-oVaidmíhb'ro de los Valles, 17 de 

'enero de 1968.f-El alcalde, José' 
M? Argüello de |Rivas.

438—434

VALVERDE DE CAMPOS
Aprobada por este Ayuntamiento 

la prórroga del presupuesto- muni
cipal ordinario actual, que ha de 
regir en el próximo -ejercicio de 
1968, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
a efectos de reclamaciones y obser
vaciones que se estimen pertinen
tes.

■Valverd'e"^"Üámpos, 26 de enero 
de .'I9.68.,-'E1 alcalde, Marcelino- .Mar
tín. ,......’

554—425

VELASCALVARO
Acordada por este Ayuntamiento 

la prórroga del presupuesto-ordina
rio de-1 ejercicio 1967, para regir 
durante el año 1968, queda expues
to- al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término- de 
quince días, el expediente de dicha 
prórroga, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Velascálvaro-, 9 de enero de 1968. 
El- alcalde^'Sebastián Gutiérrez. .

|2f^ 582—426

■ VENTOSA DEsLA CUESTA
Aprobado por esta Corporación 

el presupuesto- municipal ordinario 
para el ejercicio- de 1968, se halla 
expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio dé quince días, durante cuyo 
plazo se recibirán toda clase de re
clamaciones que se presenten por 
cualquier persona interesada, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Ventosa de dá Cuesta, 19 de enero 
de* 1968.—El alcalde, Juan Sanz.

VILLACARRALON
Aprobada por esta Corporación 

la rectificación hecha al padrón 
municipal de habitantes de este 
término, con referencia al 31 de 
diciembre de 1967, estará de mani
fiesto- al público, en Secretaría, por 
espacio de quince días, para su 
e^ajneTTy'Teclama-eiones.
/Villacarralón,..27Í d-e enero de 

ip68.—El alcalde, ^idel López.
580—428

VILLACID DE CAMPOS
Aprobada por el Ayuntamiento 

la prórroga del presupuesto ordina
rio del año 1967, para el de 1968, 
estará de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo se podrán for
mular, respecto al mismo, las recla
maciones convenientes, de confor
midad al artículo 683 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Villacid de 
de 1968.—El 
liantes; ' ’

C amp os, 
alcalde.

23 de enero 
Alfredo Co-

50Ó—429

" "'’"VILLAN UWA DE DUERO
I-gnoránddser-^ paradero de los 

mozos que a continuación se expre
san, los cuales han sido incluidos 
en el alistamiento, formado por es
te Ayuntamiento, para el remplazo 
de 1968, se les cita por medio del 
presente anuncio para que compa
rezcan, en este Ayuntamiento, los 
días 11 y 18 de febrero próximo y 
hora de las doce de su mañana, pa
ra las operaciones de rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento 
y clasificación y declaración de sol
dados que tendrán lugar los días 
citados; quedando advertidos de 
que si dejan de comparecer, espe
cialmente en el acto de clasifica
ción, se les instruirá el correspon
diente expediente y serán declara
dos prófugos.

Mozos que se citan
Antonio Hernández Sánchez, hijo 

de Nésto-r y de Teodora, que nació 
el 9 de mayo- de 1947.

Antonio San José González, hijo 
de Máximo y de Claudia, que nació 
el 13 de junio de 1947.

• Villanueva de Duero, 29 de enero 
de' 196'8.-—-El álcáW (ilegible).

Í 587-430
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